
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

JFPB/JAUS/jgp

LOTA, 2l de Julio 2016.-
DECRETO N" 1294..
Vistos:
a) Solicitud de fecha 2t.06.2016, de Jefe de

Administración y Finanzas, que sugiere realizar trabajo extraordinario, lnspección Feria.-

b) Lo dispuesto en los Art,63",65'y 66" de la
ley N' 18.883, Estatuto Administrativo para luncionarios Municipales.-

c) Ley N" 19.880, sobre bases de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administracién del
Estado.

d) Lo dispuesto en los Art. 63,,, 65,, y ó6" de
la Ley N" 18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios municipales.-

e) D. F,L. N' l/2006 de Ministerio det
Interior, publicado en D.o. el 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley N" 1g.695 ultima
versión actualización 25.05.201 6.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. N" 12. y
las facultades que me confiere el Art. N" 63, ambos de la Ley N. lg.695,orgánica constitucional
de Municipalidades.-

DECRETO:
l.- Ordénese realizar trabajo

extraordinario a los funcionarios don pEDRo JtMENEz VERDUGO ,tEFATURA GRADO
lO"EMR' don MANUEL PUGA PERETRA ADMtNrsrRATrvo cRADo tS"EMR, DANTEL ARIAS
cuzMAN ADMINISTRATIVO cRADo |S"EMR, los días sábado 23 y Domingo 2¿t de Julio 20tó
desde las 09:00 a t4:00 hr-s.

2.- El trabajo será registrado de acuerdo a
normativa citada en letra b) de los vistos,-

3- f,l trabajo señalado en el presente
decreto, será compensado en tiempo de descanso, según normas vigentes.
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